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Calarcá Quindío, once de noviembre del dos mil veinte.  

 

Revisada la solicitud de amparo de pobreza presentada por William Salcedo, observa esta 

célula judicial que no se allegó ni mencionó el valor del avaluó catastral del inmueble sobre 

el cual se pretende la declaratoria de pertenencia, razón por la cual no es posible determinar 

la competencia de este despacho para resolver la presente solicitud, ello en atención a que 

la determinación de la cuantía para estos asuntos se establece por el valor del avaluó 

catastral del inmueble que se pretende en pertenencia y la ubicación del mismo. 

Lo anterior de conformidad con el numeral 3 del artículo 26 y numeral 7 del artículo 28 del 

Código General del Proceso. 

Así las cosas, se inadmitirá la solicitud, con el fin de que el solicitante suministre el valor del 

avaluó catastral del inmueble y el municipio de ubicación del predio que se pretende 

prescribir. Información necesaria para determinar la competencia y dar trámite a la solicitud 

de amparo, para tal efecto se le otorga el termino de cinco días contados a partir de la 

notificación por estado de este proveído, so pena de rechazo de la solicitud. 
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